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ACUERDO DE CONC EJO N' 032-20 3.MDB

www.munibrena.oob.oe.

ReoisrRese, corvlut¡íQuese v cÚtupuse

Breña, 08 de julio de 2023

EL coNcEJo DE LA MUNIcIPALIDAD oe aReÑl

VISTO: En Sesión Extraordinaria de la fecha, el lnforme N' O02-2023-SCC-MDB' de

üótrl.ion ¿u Condecoraciones de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Breña; y'

CONSIDERANDO:

Que, mediante la ordenanza Municipal N' 589-2023-M-DB, se aprobó el Reglame¡to

iJóono-".or".¡ones oe ta Municifáüad Distrital de B_re-ña, estab¡ec¡éndose entre ellas

la condenación de "Medalla del Sol Radiante de tsrena";

Que, la comisión ha recepcionado la propuesta para. .otorgar 
la condecoración de

.Meda[a det Sot Radiant" aá ei"nd !n'favor de JULIO DEMARTINI MONTES'

Ministro de Desarrollo e lnclus¡ón Soc¡al;

Que, en el análisis de la propuesta se ha considerado.. que JULIO DE MARTINI

MONTES, ha permitido con su'qestión que los mas necesitados del Oistrito de Breña

se vean beneficiados 
"on 

'fJt- páS''"mas AMACHAY' ooLlTAS COMUNES'

óor.lftCo y además se reconoc¡ó al usluario 100'000 en nuestro d¡strito;

Es por lo expuesto y por su gran aporte en favor de la comunidad breñense y de

-nio-iO"¿'con to'eitableciil;j; OrJ"n"n." Municipal N' 589-2023-MDB' el

ó;;;"d Mrr;¡pal aprobó poi Úr'rnrututonD, con dispensa del trámite de lectura v

aprobación del Acta, el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.- CONDECORAR CON IA MEDALLA DEL SOL RADIANTE DE
-d'iÉnl, 

* ¡Ur_fO DEMARTTÑI MONTES, Ministro de Desarrollo e lnclusión Soc¡al.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la tlnidad de Tecnología de la lnformación la

irbilb""ióñAl pr.se"t" lcueráo oe Concejo en el Portal lnstitucional de la entidad:
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